
LA GACETA
r^noíllGO OllGiai fle la ReDúDlica de Honduras

SERIE 336 T E G U C IG A L P A  23 DE AG OSTO  DE 1909 N UM ERO  3.359

S U M A R I O

GUEERA-^Se co d una licen ja y se e 
ga un empleo— suspenden unas Bandas 
Naieiales—Se autouza el gasto de S 5 OO— 
Se autoriza la erogación de $ 48.00—Se auto
riza la erogación de S 12.00—Se autoriza 
erogación de S 10.00—Se autoriza el gasto de 
S 2.00—Se manda pagai la suma de S *785 95 
—Se admite u n nua y se nombra sus
tituto.

AVISOS.
O S Icm íA  D E  C e X T R A L I2 A C IÓ 2 s D E  C U E X T A S —

Ingresos y Egiesos habidos en las Oficinas 
de Hacienda de la República, dorante el mes 
de abril de 1909.

GUERRA

Se concede una licencia y se encarga un empleo 

Tegucigalpa: 19 de iunio de 1909.

El Presidente de la República

A-CCERDA:

Conceder licencia por quince días, sin 
goce de sueldo, al Mayor de Plasa de 
Toro, Coronel Anselmo Bueso, debiendo 
empezarse á contar del lunes 21 del co
rriente, y  encargar la Mayoría de Plaza, 
también sin goce de sueldo, al Coman
dante de Armas de dicho departamento, 
por mientras dura la licencia expresada. 
—Comuniqúese.

D A t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
chóle la Guerra,

jK  Carias A.

Se autoiiza el gasto de S 5 00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1909 

El Presidente de la República

ACUERDA.:

Autorizar el gasto de cinco pesos que 
se entregarán al Comandante de Armas 
de la Sección Militar de Comayagüela 
por el Administrador de Rentas de este 
departamento, para la compra de dos 
libros en blanco que servirán en la ex
presada Comandancia. La erogación se 
imputará á la partida 2?*, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de G astos.— Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.'
J7. Ca't'ias A .

Se suspenden unas Bandas Marciales 

Tegucigalpa- 19 de junio de 1909.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Suspender, por razones de economía, 
las Bandas Marciales de Ocotepeque, 
Santa Rosa de Copan, Maréala, L a  Es 
peranza, Nacaome, Choluteca, Roatán, 

V La Paz, Comayagua y Trujillo,— Comu
niqúese.

El Secretario de Estado en el Despa- 
ebo de la Guerra,

M. Carias A .

Se autoriza la erogación de S 48.00

Tegucigalpa- 21 de junio de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuarenta y  

ocho pesos que serán pagados al Coman
dante de Arm as de Amapala por el A d 
ministrador de la Aduana de dicho puer-

del Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

D á t i l  A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerr
JL Car

autoriza eiogación de S 10 00

Tegucigalpa 21 de junio de 1909
Bi Presidente de la República ,<

ACUERDA
Autorizar la erogación de diez pesos 

que serán pagados al Comandante de 
Arm as del departamento de Copán por 
el Administrador de Rentas del mismo 
y que fué invertida en el pago del ataúd 
que sirvió para el enterramiento del ca
dáver del cabo Agustín Márquez, de al
ta en la guarnición de Santa Rosa. L a  
erogación se imputará á la partida 3a, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos, —Comuni
qúese.

D á t i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Gao'ias A,

to, y que fueron invertidos en la hechura 
de una docena de tarimas para el servi
cio del Hospital Militar del expresado 
puerto. E l gasto se imputará á la par
tida 2?-, capítulo V I , Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

Dá t i l a ,
E3, Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación áe S 12.00

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos 

que serán entregados al Comandante de 
Arm as de Intibucá por el Administrador 
de Rentas del mismo, y que fué inverti
da en el pago de diez días de sueldo á 
tres soldados que prestaron servicios ex
traordinarios, E l gasto se imputará á la 
partida 3®, capítulo V I , Ramo de Guerra,

Se autoriza el gasto de S 2.00

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de dos pesos que se

rán pagados al Comandante de Armas de 
Copán por el Administrador de Rentas 
del mismo departamento, que fueron in
vertidos en la hechura del forro de una 
puerta del almacén de guerra de Santa 
Rosa, imputándose el gasto á la partida 
4?-, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos — Comu
niqúese.

D á v id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A-

Se manáa pagar la suma üe S '185.95

Tegucigalpa: 22 de junio de 1909.
E l Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Aduana de Amapala se 

pague al sehor General don Jo é María
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Valladares, la cantidad de setecientos 
ochenticinco pesos, noventicinco centa
vos, que se le adeudan por su liquidación 
de la campafia de 1907. La erogación se 
imputará á la partida 2^. capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

l í . Carias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909.
El Presidente de la República

ACUEEDA;

Admitir la renuncia presentada por el 
Coronel Francisco Márquez del cargo 
de Mayor de Plaza del departamento de 
Intibueá, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y nombrar, con igual carácter, 
al Coronel Juan J. Guzmán, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

D a  V I L  A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

i f .  Carias Á.

A V I S O S

Hago constar: que con fecha doce de agosto 
de mil novecientos siete fué concedida á Inés 
Ochoa Ferrufino, por el Juzgado de Letras de lo 
Civil de este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia de su padre natural don José Ma
ría Ochoa. según consta de la parte resolutiva 
de la sentencia que dice:—-P or tanto: este Juz
gado, á nombre de la República y haciendo apli
cación de los artículos 1.039,1.040,1 041,1 042 y 
1 043 del Código de Procedimientos, concede la 
posesión efectiva de la herencia de José María 
Ochoa á su hija natural Inés Ochoa i'errufino, 
con beneficio de inventario: y manda que se ha
gan las inscripciones prevenidas por el artículo 
714 del Código Civil, y que se publique esta reso
lución en un periódico oficial ó del departamen
to, anunciándose además, por carteles fijados, 
durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, y que se extienda á 
la interesada la certificación correspondiente.— 
Kotifíquese.—M. Velásquez—Martín Jiménez, 
•Srio. —Tegucigalpa- 31 de julio de 1909.

Gostzaxo Zelaya  Srio.

El infrascrito, Secietario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que el 21 del 
corriente mes presentó á su Despacho una soli
citud el General don Miguel Oquelí Bustillo, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno de 
doscientas hectáreas de extensión, poco más ó 
menos, en jurisdicción municipal de esta ciudad, 
denominado *‘Las Guarumas,”  limitado así: al 
líTorte. el lugar llamado “ El Terrero" Ó ‘Terre
ro Blanco.’ * al Este, terrenos de los Pinedas y 
d e  los señores David Valladares, Ramón Aram- 
bú y el solicitante: al Sur, terreno de Los Plan- 
citós, o.uebrada del Quiseamote de por medio; y 
al Oeste, terreno de Las Casitas, de propiedad 
del peticionario y otros condueños. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa: 29 de julio de 1909.
22 V . Mejía  Colisdees.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber que el 19 del 
com ente mes presentó á su Despacho una soli
citud el Geneial don Miguel Oquelí Bastillo, pi
diendo el dominio dtil de un lote de teireno de 
cuatrocientas heetáreas,¿e extensión, pró.xima- 
mente. en jurisdicción municipal de esta ciudad, 
cuyo lote de teireno parte del lindero de Terre- 
ritos, en la altura de la montaña Las Moras, 
lindero del terreno que pertenece á don David 
Valladares, á don Ramón Arambú y al solicitan
te, con el terreno perteneciente á la compañía 
minera El Rosario, y va con dirección Jupua- 
'i-a. hacia el Sur de Teireritos, limitado así- al 
Korte y Este terreno de la sociedad New York 
and Honduras ‘Resano Mining C®: y al Sur y 
Oeste, terreno de Las Casitas y ejidos de la al
dea de Cofradía. Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Tegucigal
pa-29 de julio *de 1909.
22 V  Mejía  Coliydees.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que el 19 de 
los corrientes presentó á su Despacho una soli
citud el Generál don Miguel Oquelí Bastillo, pi- 
diendOAl dominio útil de un lote de terreno de 
cuatrocientas hectáreas de extensión, próxima
mente, y sito en jmisdicción municipal de Oan- 
tarranas, en este departamento, y limitado así- 
ai Norte, terreno nacional, río de Choluteca' de 
por medio:'al Este, terreno de “ San Juan del 
Hatillo.*’ perteneciente ádon Valentín Coello y 
á otros condueños y terrenos ej idales de San 
Juan de Flores; al Sur, terreno medido á solici
tud de don Rafael Callejas y terrenos de la com
pañía minera de San Juancito: y al Oeste, terre
no llamado “ La Unión,*' perteneciente á don 
David Valladares, Ramón Arambú y al solici
tante Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley —Tegucigalpa- julio 
29 de 1909

V . Mejía  ColcsDEes

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este depaitamento, hace saber que en 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los señores Cinlo Maldonado y María Jo
sefa del mismo apellido, de los bienes que á su 
defunción dejó don Luis Antonio Maldonado. se 
encuentra la sentencia cuya paite resolutiva di
ce:—-‘Juzgado de Letias del depaitamento — 
Ocotepeque: treinta de julio de mil novecientos 
nueve — ‘ -Por tanto- este Juzgado de Letras, en 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer de su Fiscal, en observancia 
de los artículos 40, número 2°, de la Ley de Tii- 
bunales, y 1.038 1.040,1 041,1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, concede á los señores 
Cirilo Angel Antonio, María Josefa. Cesárea, Ca
talina y Jesús María Maldonado y señora Clemen
cia Eiazo. la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Antonio Maldonado, padre de los 
primeros y esposo de la última, mandando que 
esta resolución se publique en el periódico ofi
cial por no haber en este departamento, que se 
anuncie, además, por carteles durante quince 
días, fijados en tres de los páiajes más frecuen
tados de esta ciudad, y que se haga la inscrip
ción indicada en el artículo 714 del Código Civil, 
extendiéndose á los peticionarios la cei tificación 
que de este fallo han solicitado —Notifíquese,— 
Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía. Sno.’ —Oco
tepeque: 31 de julio de 1909.
1 5 -4  V ID A L  M. MEJIA. S.

El infrascrito. Secretario del Juzgad^/de Le
tras del departaidento. hace saber: que en las 
diligencias de declaratoria de heredero y pose
sión efectiva que ha solicitado don Fernando 
Reyes, en bienes de su difunto hijo Juan Miguel

del mismo apellido, se encuentra la sentenoí 
cuya parte resolutiva dice —-‘Juzgado de D- 
tias del departamento.—Ocotepeque íreicíaáe 
julio de mil novecientos nueve—Por tanto es
te Juzgado de Letras en nombre déla Eepú'oli- 
ca de Honduras y haciendo aplicación detear- 
tículos, 40 número 2“ de la Ley de OrganízaeióE 
y Atiibueiones de los Tribunales: 1039,1 Oía. 
1.041.1042 y 1.043 del Código de Prncedimieníos. 
concede al señor Femando Reyes la posesión 
efectiva de la herencia de que'se ha hecho mé
rito. sm perjuicio de tercero de mejor derednr 
mandando se haga la inscripción prevenida por 
elaitículo 714 del Código Civil y que se publi
que esta resolución en “ La Gaceta’* oficialypor 
carteles fijados, por el término de o.uince dk 
en tres de los parajes más frecuentados de sta 
ciudad —Notifíquese -Francisco EuhL-Yidal 
M. Mejía, S *'—Ocotepeque: 31 de julio de IMS 
15 -4  TIDAL JL METU. S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, "para conocimiento 
del público, hace constar: que en las diligencias 
de declaratoria de herederos y posesión efecüva 
de herencia solicitada por do2a Oástula López, 
con fecha siete del presente mtó recayó la sen
tencia cuya parte resolutiva dice;—“Por tanto: 
este Juzgado de Letras, á nombre de la Repúbli
ca y  de conformidad con lo dispuesto -en ios ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Oigamzaaón 
y Atribuciones de los Tribunales, 714.960 núme
ros y 7° del Código Gml; L039,1.040, LOfl, 
1 042 1.043 y 1045 del Código de Procedimien
tos, declara á doña Cástula López y á su hijo le
gítimo Filiberto Domínguez herederos ab-intes- 
tato del difunto Simeón Doniínguez, en sn carác
ter de esposa é hijo, respectivamente, de éste, y 
se les concede la posesión efectiva de la berenóa 
en todos los bienes, derechos y acciones qneá su 
defunción dejó el expresado Simeón Domínguez, 
sin perjuicio de otros herederce de igual ó mejor 
derecho; debiendo hacerse la inscripción respec
tiva en el Registro correspondiente las publica
ciones en el periódico oficial “ La Gaceta*’ y los 
anuncios por carteles, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esra ciu
dad.—Notifíquese y extiéndase lá correspondien
te certificación-—A. Cabrera.—S.,Portillo Mo
rales, Srio.*’—Eg conforme -L a  íhpeianza' 8de 
junio de 1909.
15-9 S. POBULIO Mobales, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, hace saber; que el seBor 
Raimundo Z. Murillo, casado aiJicuítoryde 
este vecindario, se presentó á esta Ádmimsta- 
ción. el 26 de febrero último, denunciando nn 
teireno nacional llamado ‘Vistada del Tem
blor, ’ de cien manzanas de extensón, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por d de
nunciante y el resto inculto. El citado terreno 
está al Su5 de este puerto, á inmediaaones de 
“ Campana,”  siendo sus límites- aJlíoite,tío 
Chamelecón: al Sur, el crike ‘•‘Botija’ ’ y terre
nos de don Daniel Fortín: al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz: y al Oeste, 
río Chamelecón nombrado y trabajos dd ítala 
no R. Mitchelli. Es propio para la agncultua 
y el señor Murillo desea adquirir su dominio 
útil por los medios leales. -Lo que poi^en 
conocimiento del público paralosefectosdeley. 
—Puerto Cortés: 2 de julio dé 1909.
30—30 R. LOPEZ G.

‘La Gaceta"
ADMINISTRADOR.

'Miguel R. Zelaya Aia;ic,

T í o . Nacional.—Avenida Cervantes.—Ním. e
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